
 

Editado por: 
Compañía Periodística e Imprenta 
TAMANGO  S.A.

Gerente General  y Representante Legal:   
 Nancy Puchi Muñoz
Director:
 Hugo Araya Leiva
Departamento de Prensa:
 Francisco Mardones Pino
 César Álvarez Velásquez
 María José Cortés Núñez

Diagramación y Digitación:
 Sandra Santos Vargas
 Cristina Alarcón Gallardo

Secretaria y Ventas:
 Patricia Medina Naguelquín
 Mónica Campos Cabezas

 Administración celular  Administración celular +56 9 35676219+56 9 35676219  +56 9 8228 1828 +56 9 8228 1828 
+56 9 7569 9678     Fono Prensa +56 967626393+56 9 7569 9678     Fono Prensa +56 967626393

Las opiniones de los columnistas no representan necesariamente el pensar del diario y son de exclusiva 
responsabilidad de sus autores. El nombre del diario, los diseños gráficos, nombres de las secciones y 
dibujos que aparecen, son de propiedad intelectual y se  encuentran  registrados por la Soc. Periodística 
TAMANGO S.A.

e-mail      diariodivisadero@gmail.com      administracion@eldivisadero.cl           

Está afiliado 
a la Asociación Nacional 

de la Prensa (ANP)ASOCIACIÓN
NACIONAL
DE LA PRENSA
CHILE

Editorial
REGION DE AYSEN2 REGIONAL

www.eldivisadero.cl

Rosa Pesutic 
Vukasovic

Opinión

 Secretaria de Finanzas Regional Aysén
Partido Comunista de Chile

EL DIVISADERO, LUNES 17 DE FEBRERO 2025

Año electoral, sentir ciudadano 
y gestión gubernamental

Este es un año político determinante, que 
ciertamente marcará o al menos delineará el 
futuro de la actual administración, no solo 
desde el análisis ideológico, sino que también 
considerando fundamentalmente aspectos 
relacionados con su gestión y sello proyectable 
a futuro.

En esta última etapa de la administración 
que lidera el Presidente Gabriel Boric, sigue 
instalada en la comunidad la percepción de que 
al Gobierno le ha costado mucho cumplir con 
las expectativas ciudadanas, las que por cierto 
son sumamente altas, y se ha tornado complejo 
generar procesos de participación ciudadana 
amplios y abiertos para poder darle un mayor 
protagonismo a la gente en aquellos temas más 
sensibles y prioritarios.

Por otra parte, tenemos autoridades 
recientemente electas que están sometidas 
a fuertes exigencias ciudadanas y por cierto 
que abogando también por una gestión 
gubernamental nacional más eficiente y cercana 
a las demandas de la gente. Y es que entre las 
lecciones positivas que dejan las dificultades 
que vive cualquier país en el ámbito político, 
económico y laboral, está la oportunidad de 
sentar las bases para generar un auténtico 
proceso de participación, de fortalecimiento 
democrático y así abordar de manera colectiva 
y transparente aquellos temas prioritarios para 
la comunidad. 

Este 2025 es un año bisagra en muchos 
aspectos, principalmente porque ya se 
advierten señales de reactivación económica 
y un gobierno más compenetrado en con las 
demandas ciudadanas y con la urgencia que 
exige la comunidad para aquellas materias 
más prioritarias. Pero la gente es exigente y el 
Gobierno comunica mal, por lo que a veces 
cuesta relevar los aspectos positivos de la gestión 
oficialista, y más allá del slogan y los esfuerzos 
por instalar temas en la agenda informativa, aún 
falta mucho para que se logre ese objetivo.  

Un año en que también comienzan a 
despejarse algunas aspiraciones políticas, a nivel 
país los y las presidenciables, y en lo regional 
las candidaturas parlamentarias, todo lo cual 
tiene una directa relación con la gestión que 
muestre el gobierno, porque marcan pautas 
y definen escenarios electorales favorables 
o adversos. Las organizaciones sociales 
han señalado sostenidamente que hoy más 
que nunca existe la necesidad de concretar 
iniciativas gubernamentales, porque el diálogo y 
la participación ya se hizo. 

Quedan 13 meses de administración y por 
cierto que aún hay tiempo para corregir errores, 
para enmendar el rumbo y para darle más 
protagonismo a la gente. Si eso se consigue, 
tendremos una comunidad más vigilante, más 
comprometida con los cambios que se deben 
generar para que el desarrollo del país transite 
por los senderos que la gente anhela.

20 de febrero: un día 
para reflexionar

Desde el año 2007 cada 20 de febrero se celebra el Día 
Mundial de la Justicia Social, instituido por la ONU para 
hablar de este tema y ponerlo sobre la mesa. El término 
“justicia social” existía desde finales del siglo XIX cuando 
el sacerdote jesuita Luigi Taparelli acuñó este concepto 
como un llamado a luchar contra la desigualdad, la 
discriminación, la pobreza.

Porque la historia de la humanidad está escrita desde 
el poderío y la riqueza de algunos, por sobre el trabajo, la 
explotación, la pobreza de muchos. 

Para la mayoría de la población mundial la justicia social 
se convierte en un anhelo de vida. Algunos, llevan ese 
anhelo a la acción y buscan las estrategias que permitan la 
eliminación de las barreras que impiden dicha justicia. No 
sólo para ellos, sino para todos, porque la justicia social 
viene acompañada de bienestar, de convivencia pacífica, 
de desarrollo cultural.  Otros, dejan que los demás luchen 
por esos derechos y después disfrutan de las conquistas 
logradas. Esa es otra estrategia, más cómoda, pero que no 
engrandece a la sociedad de la cual forman parte.

Se defiende la justicia social cuando se promueve 
la igualdad de género, o los derechos de los pueblos 
indígenas y de los migrantes.  O cuando, independiente de 
la etnia, la raza, la edad, la religión, la cultura, la ideología, 
la discapacidad o el estatus socioeconómico, se tiene un 
lugar digno en la sociedad.

Existe justicia social cuando la salud y la educación, 
provistas por el Estado, atienden por igual a personas 
con diferentes necesidades y de diferentes estratos 
socioeconómicos, ofreciéndoles las mismas oportunidades. 
Cuando el acceso a la vivienda, al trabajo, a la recreación, 
la cultura, está provisto por el Estado y todos tienen 
igualdad de oportunidades de acceso.

La reflexión es:
¿Existe en nuestro país verdadera justicia social? 
La idea de este artículo es que cada lector se involucre 

activamente y responda cada cuestionamiento. Pero van 
unas ayudas:

La líder mapuche Julia Chuñil Catricura, amenazada 
por defender sus tierras, está desaparecida desde el 08 
de noviembre de 2024. ¿Es noticia en los programas 
matinales de la TV o en los noticieros, tan abundantes en 
mostrar la “inseguridad” en que viven los santiaguinos?

Las más de 400 víctimas con mutilaciones en el rostro 
y traumas oculares, ocasionadas por armas con balines 
letales y bombas lacrimógenas disparadas por carabineros 
a la población civil en el estallido social del año 2019, 
no han recibido hasta el día de hoy verdadera justicia ni 
reparación.

Actualmente existen 1472 tomas o campamentos en 
Chile, donde viven personas en situación de precariedad, 
muchos de ellos migrantes de países latinoamericanos.

La lista de espera para atención de salud en hospitales 
públicos es superior a los 3 millones de personas, de las 
cuales el 12,6% corresponde a intervenciones quirúrgicas.

Si concluye que dicha justicia no existe, viene la 
segunda reflexión:

¿De qué manera se puede lograr?
Una alternativa es la cooperación y la asociación para 

abordar en conjunto las dificultades que se viven. A nivel 
micro, locales, las cooperativas contribuyen al desarrollo 
económico y social de las comunidades donde operan, son 
formas democráticas y voluntarias de asociación.

 A nivel de países, incluso intercontinentales, la 
asociación justa y equitativa permite defendernos de las 
formas de dominación imperialistas, que promueven el 
secuestro económico de los pueblos. Esas estructuras 
fascistas (con gobiernos de ultra derecha) debemos 
reconocer y combatir. 
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